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MINISTERIO DE DEFENSA

24572 ORDEN 111/1794/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de enero de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Casimiro Tamarit La
huerta, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Casimiro 
Tamarit Lahuerta, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de 17 de septiembre de 1981, se ha dictado 
sentencia, con fecha 30 de enero de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación de la Administración, debemos de 
estimar y estimamos el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Casimiro Tamarit Lahuerta, en su 
propio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 17 de septiembre de 1981. desestimatoria del recurso 
de reposición, promovida frente a la de 26 de enero de 1981 
en cuanto que por ella, en aplicación al recurrente de los benefi
cios del Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber 
continuado en activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo 
de Cabo primero, debemos anular y anulamos las expresadas 
resoluciones Impugnadas, por su disconformidad a derecho, en 
cuanto a la referida determinación y sus consecuencias-, fijando 
como tal el empleo de Capitán, con las consecuencias legales 
inherentes a esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

24573 ORDEN 111/1801/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Gregorio García To
más, Cabo primero, Buzo de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Gregorio 
García Tomás, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demanda, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 5 de diciembre de 1980 y de 2 de junio de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 29 de mayo do 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue-.
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«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo Interpuesto por el Procurador don Tomás Cuevas 
Villamañán, en nombre y representación de don Gregorio García 
Tomás, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
5 de diciembre de 1680 y de 2 de junio de 1081, dictadas en el 
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resoluciones que anulamos por no ser conformes a derecho en 
cuanto que, a los efectos del articulo 3.° del Real Decreto- 
ley 6/1978, determinaron como empleo que hubiera alcanzado 
el recurrente el de Sargento, y declaramos que el indicado, 
hubiera sido el de Mayor, equiparado a Alférez de Navio (Te
niente!, con las consecuencias legales inherentes a tal decla
ración, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual 6erá 
remitido, junto con el expediente a la oficina de origen, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que, se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

• Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos añQ6.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada 
- (A-JEMA).

24574 ORDEN 111/01846/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Julián Barrantes Ra
mos, Cabo de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Julián Barrantes 
Ramos, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra lá3 resoluciones del-Consejo Su
premo de Justicia Militar de 20 de mayo de 1083 y de 9 de 
febrero dé 1983, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos en parte, el recurso interpuesto por dón Julián 
Barrantes Ramos, contra las resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 20 de mayo de 1982 y de 9 de febrero 
de 1983, las que anulamos sólo para declarar que al recurrente 
asiste el derecho a que la pensión que le corresponde en el 
empleo de Cajo primero de Caballería, le sea fijada en el 
90 por loo del regulador, condenando a la Administración a 
pasar por este pronunciamiento, desestimando el recurso en los 
demás que se peticiona; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" y se insertará en la Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de )a Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. '
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general \ 

de Personal, Federico Michavila Pallarás. ;
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo ’

de Justicia Militar. ■

24575 ORDEN 111/01870/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de enero de 1984 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pedro Zaplana Madrid, 
Cabo de Artillería.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Pedro 
Zaplana Madrid, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 14 de diciembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de enero de 1984, cuya parte dispositi
va es como sigue:

. «Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación de la Administración, debemos de 
estimar y estimamos ei presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pedro Zaplana Madrid, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 14 de diciembre de 1981, desestimatoria del recurso 
de reposición promovida frente a la de 23 de mayo de 1981 en 
cuanto por ella, en aplicación al recurrente de los beneficios del 
Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber continuado 
en activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo 
primero, debemos anula: y anulamos las expresadas resolucio
nes impugnadas, por sv disconformidad a derecho, en cuanto 
a la referida determinación y sus consecuencias; fijando como 
tal el empleo de Capitán con la¿ consecuencias legales inheren
tes a esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor 'del Ejér
cito (JEME!.

24576 ORDEN 111/01873/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Lorenzo Pujante Vicente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única ’nstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremó, 
entre partes, de una, como demandante, don Lorenzo Pujante 
Vicente, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abuzado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de enero y 23 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de mayo de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar el presente recurso, in
terpuesto por don Lorenzo Pujante Vicente, contra acuerdos del 
Consejo Supremo -de Justicia Militar de 16 de enero y 23 de 
diciembre de 1980, que señalaron el haber pasivo de retiro de 
aquel, derivado del Decreto-ley 0/1978, a que estas actuaciones 
se contraen, por satisfacción extraprocesal de la pretensión, 
producida por acuerdo de dicho Consejo de 29 de junio de 1983, 
que le fijó dicho haber pasivo en el 90 por 100 de la base regu
ladora desde el 1 de abril de 1978. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”,, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Miniterio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en'sus 
propios términos la expresada entencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24577 ORDEN 111/01874/1984, de 6 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Joaquín García Sanz, Sargento 
de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín García 
Sanz, quien postula por si mismo, y de otra, come, demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 4 de julio de 1979 y 2 de mayo de 1983, 
se ha dictado sentencia, con fecha 27 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva, es como sigue:


